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Acta  

Procedimiento: Sesión ordinaria Junta de gobierno de 28 de abril de 2026. 

Fecha de iniciación: 16/04/2026 

Documento firmado por: La Alcaldesa, la Secretaria Interventora 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE 

AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ABRIL DE 2026 

 

 

En Canjayar, siendo las 12:00 horas 

del día 28 de abril de 2026, se reunió la 

Junta de Gobierno Local de este 

Ayuntamiento.  

La sesión se celebra con carácter ordinario 

y en primera convocatoria.  

Preside La Alcaldesa Doña Antonia de los 

Ángeles Urrutia Abad. 

 

Por la Secretaria se constata que existe quórum suficiente. 

Declarada abierta la sesión, se procede al tratamiento de los asuntos que constituyen el orden 

del día: 

 

1.- Aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

De conformidad con el artículo 91.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la Junta de Gobierno se procede a aprobar el acta 

de la sesión anterior celebrada, el 14 de abril de 2026, en primera convocatoria. 

 

SECRETARÍA-INTERVENCIÓN  

2.- Expediente 2026/403010/703-050/00006 Inscripción en el Registro de demandantes 

de vivienda protegida 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“Visto que con fecha 22/04/2026 y número de Registro de entrada 599, la mercantil 

Buildingcenter SAU solicita la inclusión en el Registro municipal de demandantes de vivienda 

protegida por silencio negativo 

Visto que adjunta poderes de representación sin señalar representante 

Visto lo establecido en el artículo 3 de la  Orden de 1 de julio de 2009, por la que se 

regula la selección de los adjudicatarios de viviendas protegidas a través de los Registros 

PRESIDENTE 

DOÑA ANTONIA DE LOS ANGELES URRUTIA ABAD 

DON JOSÉ LUIS VAZQUEZ GUZMÁN 

DON MANUEL JESÚS GARCÍA ESCAMILLA 

SECRETARIA INTERVENTORA 

Dª MONTSERRAT RODRÍGUEZ LÓPEZ 
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Públicos Municipales de Demandantes de Viviendas Protegidas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía 

 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, de acuerdo con lo establecido en 

la Resolución de Alcaldía 158/23, de 28 de junio, elevo la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Denegar la solicitud formulada por Buildingcenter SAU ya que los 

demandantes de vivienda protegida deben ser personas físicas, no jurídicas.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

3.- Expediente 2026/403010/703-050/00004 Solicitud de inscripción en el Registro de 

demandantes de vivienda protegida. Interesado: Cristóbal Martínez Ortega. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“SEGUNDO.- Notificar al interesado, junto con los recursos que correspondan 

 

Visto que con fecha 23/03/2026 y número de Registro de entrada 416, Don Cristóbal 

Martínez Ortega solicita en nombre propio la inclusión en el Registro municipal de 

demandantes de vivienda protegida 

Vista la documentación presentada consistente en: 

- Declaración responsable de no ser titular de pleno dominio de ninguna vivienda, 

ni estar en posesión, ni ostentar ningún derecho real sobre una vivienda. 

- DNI 

- Certificado de rentas mínimas. 

- Resolución de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, de 

la Consejería de Salud y Familias del Grado I de dependencia moderada a Don Cristóbal 

Martínez Ortega. 

- Resolución de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, de 

la Consejería de Salud y Familias reconociendo a Don Cristóbal Martínez Ortega como 

beneficiario del sistema de ayuda a domicilio 

Visto el informe jurídico 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, de acuerdo con lo establecido en 

el Decreto 158/23, de 28 de junio, elevo la siguiente. 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Acordar la inscripción de Don Cristóbal Martínez Ortega en el Registro 

Municipal de Vivienda de Protección haciendo constar en la misma los siguientes datos: 

- Nombre 

- Sexo 

- Lugar y fecha de nacimiento 

- Nº de DNI 

- Dirección y nacionalidad 

- Ingresos anuales 

- Mayor de 65 años 

Código Seguro De
Verificación

GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonia de los Angeles Urrutia Abad - Alcaldesa  Ayuntamiento de Canjayar Firmado 28/04/2026 11:24:50

Montserrat Rodriguez Lopez - Secretaria Interventora Ayuntamiento de
Canjayar

Firmado 28/04/2026 11:10:18

Observaciones Página 2/15

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q==


 

 
 

 

  Expediente n.º: 2026/403004/955-012/00009 

- Grado de dependencia 1 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados y a la Delegación Provincial de la Consejería 

de Fomento , Articulación del Territorio y Vivienda de la Junta de Andalucía.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

INTERVENCION 

4.- Expediente 2026/403040/005-970/00005 Pago facturas de abril 2026. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“Vistas las facturas presentadas por las diversas concejalías y la fiscalización de la 

Intervención. 

De conformidad con las atribuciones conferidas por el artículo 21, letra f) de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y a propuesta de los 

concejales de Área respectivos,  

RESUELVO: 

Primero:  

Aprobar las facturas que a continuación se relacionan, reconociendo las obligaciones 

respectivas: 
Nº Registro Factura Tercero ImPorte Concepto  

 Nº 

Registro 

Factura 

Tercero Importe Concepto   

x 
F/2026/252 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 301,00 Invitación toma de autoridades / Invitación mujeres / Invitación Banda de Música 

x 
F/2026/253 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 103,50 Fiestas patronales 2024 / Día del Señor 

x 
F/2026/254 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 980,00 Comida Navidad 

x 
F/2026/255 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 312,50 Banda Música Bebida / Banda Música Tapa Extra 

x 
F/2026/256 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 891,50 

Bebida Legión / Ración jamón y queso / Ración costilla a la barbacoa / Ración carne 

con tomate 

x 
F/2026/257 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 218,00 Tapa extra / Bebida 

x 
F/2026/258 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 123,01 Tercio / Ensalada de la casa / Ración carne con tomate / Ración jamón y queso 

Código Seguro De
Verificación

GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonia de los Angeles Urrutia Abad - Alcaldesa  Ayuntamiento de Canjayar Firmado 28/04/2026 11:24:50

Montserrat Rodriguez Lopez - Secretaria Interventora Ayuntamiento de
Canjayar

Firmado 28/04/2026 11:10:18

Observaciones Página 3/15

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q==


 

 
 

 

  Expediente n.º: 2026/403004/955-012/00009 

x 
F/2026/259 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 255,00 Bebida y pan / Ración / Copa 

x 
F/2026/260 

ABAD ROMERA 

EUSTAQUIO 45,00 Menú 

x 
F/2026/277 ALDABA SPRING SL 33,00 BOTELLONES DE AGUA DE 19 LT. ( ) 

x 

F/2026/278 

ASOCIACION 

CULTURAL 

MUSICAL ELADIO 

GU 1.500,00 

ACTUACIONES SEMANA SANTA CANJAYAR 2026 ( ACTUACIONES EN: PREGON, 

PROCESION DE JUEVES SANTO Y PROCESION DE VIERNES SANTO 

x 

F/2026/342 

ASOCIACION DE 

MUNICIPIOS CON 

TERRITORIO EN 

PARQUES 

NACIONALES 300,51 CUOTA AMUPARNA 2026 

x 
F/2026/271 

CALARES OBRAS, 

SERVICIOS Y MEDIO 

AMBIENTE, S.L. 1.980,00 

MES, SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA EDAR DE CANJÁYAR, MARZO 2026 ( MES, 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE LA EDAR DE CANJÁYA 

x 
F/2026/264 COANDA SL 167,74 

116 CUOTA ARRENDAMIENTO MENSUAL POR EQUIPO EQUIPO: TASKalfa 3253ci - 

RFH0940804 UBICACIÓN: Plaza CONSTITUCION,6 PERIODO: 

x 
F/2026/276 

COMERCIAL POL. 

SAN RAFAEL, S.A. 461,46 

VALVULA ESFERA PALANCA 4"" / ENLACE R.M. PE 110-4"" PLASSON / ABRAZADERA 

REPARACION 1B 102-112 L-200 / ABRAZADERA REPARACI 

x 
F/2026/327 

CORTES GARCIA 

ARTURO 690,00 

PLACA CRISTAL BASE TRANSP. HOMENAJE MAYORES Y PREGONERA FIESTAS ( 

FIESTAS CANJÁYAR 2026 ENCARGADO POR ROCÍO ) / ESTUCHE 

x 
F/2026/334 

DOLORES 

RODRIGUEZ 

TAMAYO 611,78 METROS CINTA / METROS CINTA ESPAÑOLA / METROS CINTA ESPAÑOLAS / ANILLAS 

x 
F/2026/265 

DPB MEDIA 

COMUNICACION Y 

MARKETING, S.L. 544,50 GABINETE DE PRENSA ( ) 

 
F/2026/290 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 27,89 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/291 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 26,83 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/292 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 26,83 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 
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F/2026/293 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 26,83 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/294 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 26,83 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/295 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 105,84 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/296 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 38,52 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/297 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 38,96 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/298 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 410,23 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/299 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 103,76 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/300 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 145,44 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/301 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 27,34 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/302 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 48,02 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/303 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 28,02 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/304 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 36,75 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/305 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 61,61 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/306 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 168,65 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/307 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 27,95 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/308 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 7,94 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 
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F/2026/309 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 42,22 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/310 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 143,08 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/311 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 12,02 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/312 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 101,12 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/313 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 21,78 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Compensación 

autoconsumo / Impuesto eléctrico / Bono Social 

 
F/2026/314 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 108,55 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/315 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 42,34 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Compensación 

autoconsumo / Impuesto eléctrico / Bono Social 

 
F/2026/316 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 23,27 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/317 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 98,02 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/318 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 242,74 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/319 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 65,32 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/320 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 432,80 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/321 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 79,42 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/322 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 112,59 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Compensación 

autoconsumo / Impuesto eléctrico / Bono Social 

 
F/2026/356 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 354,35 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/357 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 29,70 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 
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F/2026/358 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 29,70 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/359 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 29,70 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/360 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 39,57 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/361 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 115,63 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/362 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 31,00 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/363 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 29,70 Término de potencia / Alquiler equipo / Bono Social 

 
F/2026/364 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 165,40 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/365 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 27,46 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/366 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 88,72 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/367 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 141,10 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/368 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 12,41 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/369 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 30,87 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/370 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 68,73 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/371 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 123,64 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/372 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 34,31 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/373 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 47,29 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 
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F/2026/374 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 8,50 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/375 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 44,97 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/376 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 415,02 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/377 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 99,79 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social / Comunicación aviso de imp 

 
F/2026/378 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 915,82 

Término de potencia / Energía eléctrica / Termino reactiva / Alquiler equipo / 

Impuesto eléctrico / Bono Social 

 
F/2026/379 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 80,48 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

 
F/2026/380 

ENERPLUS ENERGIA 

SA 125,01 

Término de potencia / Energía eléctrica / Alquiler equipo / Impuesto eléctrico / Bono 

Social 

x 

F/2026/267 

ESPUBLICO 

SERVICIOS PARA LA 

ADMINISTRACION 

SA 692,10 

SECCION HACIENDA LOCAL CONTENIDO EDITORIAL / SECCION HACIENDA LOCAL 

CONTENIDO SERVICIOS / SECCION RECURSOS HUMANOS CONTE 

x 

F/2026/331 

FEDERACION 

ANDALUZA DE 

DEPORTES DE 

MONTAÑA, 

ESCALADA Y 

SENDERISMO 485,75 Tasa de Visado y Homologación del Sendero:PR-A SENDERO EL CERRÓN 

x 
F/2026/235 

FERNANDEZ ABAD 

EUGENIO 

FRANCISCO 90,10 Emplea-T 

x 
F/2026/347 

FERNANDEZ ABAD 

EUGENIO 

FRANCISCO 210,00 Fiestas Santa Cruz 

x 
F/2026/268 

FRANCISCO 

ESCUDERO UTRILLA 1.207,20 

GAS/A ( 0612DFR ) / GAS/A ( 0612DFR ) / GAS/A ( 1145DGJ ) / GAS/A ( 1145DGJ ) / 

GAS/A ( 1145DGJ ) / S/P 95 ( 7721KPG ) / 

x 
F/2026/269 

FRANCISCO 

ESCUDERO UTRILLA 1.207,22 

Rect. null 551 / GAS/A ( 0612DFR ) / GAS/A ( 0612DFR ) / GAS/A ( 1145DGJ ) / GAS/A 

( 1145DGJ ) / GAS/A ( 1145DGJ ) / S/P 

x 
F/2026/250 

GIMENEZ 

HERNANDEZ 

FRANCISCO 
1.103,52 CAMION CARGANDO ARENA EN LA RAMBLA DE ALCORA PARA ARREGLAR CAMINO 
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MANUEL 

 
F/2026/281 GS LOCAL S.L. 1.179,75 Servicio en materia de contabilidad, correspondiente al mes de MARZO. 

 
F/2026/282 GS LOCAL S.L. 363,00 Servicio de asesoría laboral, correspondiente al mes de MARZO. 

x 
F/2026/326 

JOCUSI HISPANIA, 

S.L. 361,21 

Rect. 00 2857 / HIGIENICO IND LAMINADO / BAYETA MICROFIBRA / XERONA 

LIMPIADOR / LEJIA LOS NIÑOS / LUY HIGIENICO PAK 6 

 
F/2026/348 

JOSE MANUEL 

GOMEZ GARCIA 251,31 ESMALTE AIKAN BLANCO BRILLO 5K / CINTA CARROCERA 48X45 

x 
F/2026/355 

JOSE MANUEL 

GOMEZ GARCIA 241,89 

ESMALTE AIKAN 5LNEGRO BRILLO / DISOLVENTE 5L AIKAN / GUANTES DE LATES 

CAJETA / RECAMBIO RODILLO PORO 0 X2 / PALETINA T 

x 
F/2026/381 

JOSE MANUEL 

GOMEZ GARCIA 21,65 

DISOLVENTE 5L AIKAN / PAPEL ALUMINIO 30M / SACOS PARA BASURA / LAVA 

VAJILLAS 1L ALIN / BOLSAS BASURA NEGRA 

x 
F/2026/382 

JOSE MANUEL 

GOMEZ GARCIA 14,25 DISOLVENTE 5L AIKAN 

x 
F/2026/261 

LA VOZ DE 

ALMERIA, S.L.U. 99,79 

Suscripción Anual AYUNTAMIENTO CANJAYAR Suscripción: 22079 con periodo 

01/05/2025 a 30/04/2026. 

 
F/2026/350 LEYENDA SHOW SL 6.292,00 

Actuación de Justo Gómez mas dúo Reencuentro mas Perjudik2 mas La Hora Loka 

mas Equipos de sonido e iluminación el dí 

 
F/2026/351 LEYENDA SHOW SL 4.235,00 

Alquiler de escenario y carpa para las fiestas de Abril Exp: 2026/403030/005-

206/00006 

 
F/2026/352 LEYENDA SHOW SL 1.815,00 Pasacalles Disco Led el día 18 de Abril K-pop Exp: 2026/403030/006-305/00006 

x 
F/2026/349 

M. ROSARIO 

FORNIELES 

FORNIELES 600,01 PALETILLAS (FIESTAS DE LA SANTA CRUZ) 

x 
F/2026/283 

MARIA ANGELES 

GONZALEZ 

CAZORLA 258,02 

BOTES DE CHOCOLATE DE 1KG / 9 CAJAS DE LECHE x 6L. / LITROS DE ACEITE / 

PATATAS / KILOS HABICHUELAS BLANCAS / HINOJOS 

x 
F/2026/284 

MARIA ANGELES 

GONZALEZ 

CAZORLA 227,83 10 CAJAS DE LECHE x 6L. / BOTES DE CHOCOLATE / ACEITE G / AZUCAR 

x 
F/2026/285 MARIA ANGELES 

GONZALEZ 
701,00 

PAPEL FLORISTERIA FUCSIA / ROLLO PAPEL CELOFAN / ROLLOS PAPEL IRISADO / 

HORAS DE TRABAJO 
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CAZORLA 

x 
F/2026/383 

MARIA ANGELES 

GONZALEZ 

CAZORLA 240,02 RAMOS REINA 

x 
F/2026/279 

MAYFE 

SUMINISTROS EL 

CRUCE SLU 163,34 

Albarán 2600637 - 16/03/2026 / Albarán 2600637 - 16/03/2026 / Albarán 2600687 - 

19/03/2026 

 
F/2026/354 

MONTAJES 

ELECTRICOS 

ROMAR, S.L.U. 7.429,40 ILUMINACIÓN ORNAMENTAL FIESTAS DE LA SANTA CRUZ 2026 

x 
F/2026/270 

ORANGE ESPAGNE 

SAU 103,09 su resumen de servicios / Fijo multilínea 

x 
F/2026/280 

ORANGE ESPAGNE 

SAU 285,68 Cuotas / servicios asociados tarifa / descuentos y promociones 

x 
F/2026/323 

ORANGE ESPAGNE 

SAU 48,40 Cuota Mensual / Descuentos y Promociones 

x 
F/2026/328 

PAELLAS SIERRA 

NEVADA, S.L. 1.122,00 MIGAS DIA DE ANDALUCIA 

x 
F/2026/266 PRODICOYDE S.L. 69,80 

DOCUMENTO ORIGEN ( Albarán A/208443 de 24/03/2026. ) / COLLARIN AZUL 110 X 

2"" HIERRO / TAPON MACHO 1 1/2"" / REDUCCION M- 

 
F/2026/345 

PRODUCCIONES & 

EVENTOS CLASSICS 

SL 7.865,00 

EXPTE 2026/403030/006-305/00005 / Actuación de la Orquesta Classics Show y dj el 

día 18 de Abril 

 
F/2026/346 

PRODUCCIONES & 

EVENTOS CLASSICS 

SL 7.865,00 

EXPTE 2026/403030/006-305/00004 / Actuación de la Orquesta Classics Show y la 

Hora Loka el día 19 de Abril 

x 
F/2026/286 

RODRIGUEZ 

TAMAYO MARIA 

LUISA 605,00 BANDANA + IMPRESION 

x 
F/2026/274 

ROMERA FLORIDO 

MIGUEL ANGEL 18,14 BOTELLINES LANJARON 50 CL / BOTELLAS DE AGUA 

x 
F/2026/343 

RUIZ CARMONA 

MANUELA 4.732,00 

******PROGRAMA CULTURAL, DEPORTIVO Y RECREATIVO FIESTAS CANJAYAR 

2026****** LIBROS- IMPRESION - ENCUADERNACION DISEÑO I 

x 
F/2026/344 

RUIZ CARMONA 

MANUELA 166,40 

CARTEL COLOR 32X45 135 gr. / 3 cheques ganadores de carrozas FOAM 10mm 

100X40 CM / ************************************* 
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x 
F/2026/333 

SEGUROS 

CATALANA 

OCCIDENTE SAU 344,96 

TOTAL PRIMA DE LA FACTURA APSPLUS202600001616 / TOTAL I.P.S. DE LA FACTURA 

APSPLUS202600001616 / TOTAL CONSORCIO 

x 
F/2026/332 SOTO PONS IVAN 522,87 Rect. A 14 / PALMA L250 / PALMA EV / PALMA PO 

x 
F/2026/275 

TENTAMUS LAB 

SLU 1.584,50 Analisis de marzo 

x 
F/2026/262 

TRATAMIENTO 

INDUSTRIAL DE 

AGUAS SA 3.387,02 LECTURAS CONTADORES DE AGUA EN T.M. DE CANJAYAR 

x 
F/2026/263 

VODAFONE 

ESPAÑA, S.A.U. 176,03 

Total sevicio ( 

AAPP_devolucionfacturas_FACE@vodafone.es||https://webservice.face.gob.es/fact

urasspp ) 

 
 TOTAL 73.903,13  

 

 
Nº Registro 

Factura 
Tercero Importe Concepto  

 

x 
F/2026/287 

PREFABRICADOS 

FORNIELES, S.L. 9.316,10 

PFEA. Infraestructuras urbanas en Canjáyar 2025 Fase 1. C/ Cerro de los pollos. / 

LOTE Nº 1: ÁRIDOS / Tn arean 0-4 recic 

x 
F/2026/288 

PREFABRICADOS 

FORNIELES, S.L. 11.108,16 

PFEA. Infraestructuras urbanas en Canjayar 2025.Fase1. C/ Paquita Guzmán. / LOTE 

Nº 1: ÁRIDOS / Tn arean 0-4 reciclada t 

x 
F/2026/289 

PREFABRICADOS 

FORNIELES, S.L. 4.120,75 

PFEA. EMPLEO ESTABLE. Plaza de abastos / LOTE Nº 1: ÁRIDOS / m3 arena fina / 

TOTAL LOTE 1 : 107.99 ¤(IVA incluido) / LOT 

x 

F/2026/272 

GIMENEZ 

HERNANDEZ 

FRANCISCO 

MANUEL 3.073,40 

ACTUACIONES URBANAS EN CANJAYAR 2025 FASE 1 - CALLE POLLOS / HORAS 

CARGANDO ESCOMBRO Y ABRIENDO ZANJA (PC26) / HORAS DE 

x 

F/2026/273 

GIMENEZ 

HERNANDEZ 

FRANCISCO 

MANUEL 586,85 

ACTUACIONES URBANAS EN CANJAYAR 2025 FASE 1 - CALLE PAQUITA GUZMAN / 

HORAS CARGANDO ESCOMBRO Y ABRIENDO ZANJA (PC45) / H 

 
 TOTAL 28.205,26  
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Nº Registro 

Factura 
Tercero Importe Concepto  

F/2026/247 SOCISERVI, S.C.A. 997,80 REGULARIZACION ISABEL SANCHEZ RUIZ PLAN NO VINCULADO A LEY DEPENDENCIA 

F/2026/324 SOCISERVI, S.C.A. 3.375,89 plan no vinculado a Ld 

F/2026/325 SOCISERVI, S.C.A. 45.628,84 LEY DEPENDENCIA MES MARZO 26 

 TOTAL 50.002,53  

 

(X) Consta nota de reparos emitida por la Intervención. 

Segundo: Ordenar el pago de las mismas. 

Tercero: Dar traslado a los servicios de Contabilidad y Tesorería..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

5.- Expediente 2026/403040/005-002/00007 Devolución ingresos indebidos Francisco 

Vizcaino Lechuga. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“Vista la solicitud presentada por D. Francisco Vizcaino Lechuga en fecha 

06/04/2026 con nº de registro 506 y examinada la documentación que le acompaña a cuyo 

tenor se insta a esta entidad el reconocimiento del derecho a la devolución de estos 

ingresos indebidos de naturaleza tributaria, así como la obtención del reintegro. 

Visto los informes técnicos, comprobando que no tiene servicio de agua desde hace 

aproximadamente dos años y que se le ha cobrado indebidamente los recibos de agua del 

4º trimestre de 2024 y del 1º, 2º 3º y 4º de 2025. 

Visto el informe de fiscalización. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 19 del Reglamento General de 

desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de 

Revisión en Vía Administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, y 

21.1.s), f) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, de acuerdo con lo 

establecido en el Decreto 158/23, de 28 de junio, elevo la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

Código Seguro De
Verificación

GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Antonia de los Angeles Urrutia Abad - Alcaldesa  Ayuntamiento de Canjayar Firmado 28/04/2026 11:24:50

Montserrat Rodriguez Lopez - Secretaria Interventora Ayuntamiento de
Canjayar

Firmado 28/04/2026 11:10:18

Observaciones Página 12/15

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q==

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley
39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/GXGp6Nhrq1UM4y+qVPEz3Q==


 

 
 

 

  Expediente n.º: 2026/403004/955-012/00009 

PRIMERO. Estimar las alegaciones presentadas por la persona interesada, D. 

Francisco Vizcaino Lechuga, declarando que existe cobro indebido de recibos del 4º 

trimestre de 2024 y del 1º, 2º 3º y 4º de 2025. 

SEGUNDO. Reconocer como ingreso indebido de naturaleza tributaria la cantidad 

de 63,18 euros, donde se incluye en concepto de intereses de demora, a favor del titular. 

TERCERO. Notificar la presente resolución a la persona interesada, así como se 

comunique a la Tesorería a los efectos oportunos, para que proceda a la ejecución de la 

devolución mediante el ingreso de la cantidad indicada en la cuenta corriente señalada por 

la persona interesada o mediante la expedición del correspondiente cheque cruzado o 

nominativo.” 

 

La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

6.- Expediente 2026/403040/005-002/00003 Devolución de ingresos indebidos Andrés 

Fornieles Ruiz. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“Vista la solicitud presentada por D. Andrés Fornieles Ruiz en fecha 21/03/2026 con nº 

de registro 408   y examinada la documentación que le acompaña a cuyo tenor se insta a esta 

entidad el reconocimiento del derecho a la devolución de estos ingresos indebidos de 

naturaleza tributaria, así como la obtención del reintegro. 

Visto el informe técnico, comprobando la existencia el error y del doble cobro del mismo 

periodo impositivo. 

Visto el informe de fiscalización. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 19 del Reglamento General de 

desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de Revisión 

en Vía Administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, y 21.1.s), f) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, de acuerdo con lo establecido en 

el Decreto 158/23, de 28 de junio, elevo la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. Estimar las alegaciones presentadas por la persona interesada, D. Andrés 

Fornieles Ruiz, declarando que existe una doble lectura del 3º y  4º trimestre de 2025. 

SEGUNDO. Reconocer como ingreso indebido de naturaleza tributaria la cantidad de 

75,06 euros, donde se incluye en concepto de intereses de demora, a favor del titular. 
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TERCERO. Notificar la presente resolución a la persona interesada, así como se 

comunique a la Tesorería a los efectos oportunos, para que proceda a la ejecución de la 

devolución mediante el ingreso de la cantidad indicada en la cuenta corriente señalada por la 

persona interesada o mediante la expedición del correspondiente cheque cruzado o 

nominativo..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

7.- Expediente 2026/403040/005-002/00002 Devolución de ingresos indebidos 

Antonia Ruiz Portero. 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“Vista la solicitud presentada por doña Antonia Ruiz Portero en fecha 09/03/2026 con 

nº de registro 334 y examinada la documentación que le acompaña a cuyo tenor se insta a esta 

entidad el reconocimiento del derecho a la devolución de estos ingresos indebidos de 

naturaleza tributaria, así como la obtención del reintegro. 

Visto el informe técnico, comprobando la existencia el error y del doble cobro del mismo 

periodo impositivo. 

Visto el informe de fiscalización. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 19 del Reglamento General de 

desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de Revisión 

en Vía Administrativa, aprobado por Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, y 21.1.s), f) de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

A la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, de acuerdo con lo establecido en 

el Decreto 158/23, de 28 de junio, elevo la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. Estimar las alegaciones presentadas por la persona interesada, doña 

Antonia Ruiz Portero, declarando que existe una doble lectura del 4º trimestre de 2025. 

SEGUNDO. Reconocer como ingreso indebido de naturaleza tributaria la cantidad de 

86,44 euros, donde se incluye en concepto de intereses de demora, a favor del titular. 

TERCERO. Notificar la presente resolución a la persona interesada, así como se 

comunique a la Tesorería a los efectos oportunos, para que proceda a la ejecución de la 

devolución mediante el ingreso de la cantidad indicada en la cuenta corriente señalada por la 

persona interesada o mediante la expedición del correspondiente cheque cruzado o 

nominativo..” 
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La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

8.- Expediente 2026/403040/005-007/00001 Exención IVTM por antigüedad 

Domingo Diaz Bernal 

La Junta de Gobierno toma en consideración la siguiente propuesta de la Sra. Alcaldesa: 

 

“Visto que con fecha 27/03/2026 y número de registro de entrada 483, D. Domingo Díaz 

Bernal presenta solicitud para que se le conceda la exención del IVTM del vehículo MBW 320d 

con matrícula 9305CZL. 

Visto que a su solicitud adjunta documentación del vehículo, DNI y justificante del pago 

de las tasas, acreditando el cumplimiento de los requisitos. 

En virtud de lo anterior  

a la Junta de Gobierno, por ser el órgano competente, elevo la siguiente 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO.- Acordar la exención del IVTM para el año 2027 y siguientes. 

TERCERO.-Notificar al interesado..” 

 

La Junta de Gobierno aprueba el acuerdo por unanimidad de los miembros presentes. 

 

Por la Junta de Gobierno se acuerda la celebración de la próxima Junta de Gobierno el 

próximo  martes 5 de mayo, a las 10:30 horas 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 10:52 horas, de lo 

que, como Secretaria, doy fe del contenido del Acta hasta su aprobación definitiva, en los 

términos previstos en el artículo 206 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de las 

Corporaciones Locales. 

 

En Canjayar, a fecha de firma. 

Vº Bº 

LA ALCALDESA PRESIDENTA                               LA SECRETARIA INTERVENTORA 

Antonia de los Ángeles Urrutia Abad                                      Dª. Montserrat Rodríguez López 
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